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Ciudad de México, a
3 t¡ JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Ten¡tor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenaménto Territorial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4

hacciones I y X,2j,27 ha6;ión lll, 30 BIS 2 de la ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXlll y 96 pr¡mer Érrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201$1020-SOT-420,

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, em¡te la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acreso a la información Pública y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la conf¡denc¡alidad

de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos ¡ncumplimlentos en materia de desarrollo

urbano (uso de suelo) y amb¡ental (ruido) por el func¡onam¡ento del establecimiento mercantil denominado
"Local Tr¡p Hostel" ubicado en Avenida Álvaro Obregón número 243-A, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía

Cuauhtémoc; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 01 abril 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de

información y visitas de verificación a las autor¡dades competentes y se informó a la persona

denunciante, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV Vll, Vlll, lX y X y 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

así como 85 de su Reglamento

AilÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) como es: la Ley de Desarrollo Urbano para la C¡udad de México y el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc. No obstante, derivado de la invesügacón reallzada a cargo de

esta Subprocuraduría, se constatraron pos¡bles incumplimientos en materia de establec¡m¡ento mercantil, por

lo cual se realizó el estudio correspond¡ente, de conformidad con el pr¡ncip¡o inquisit¡vo sobre el dispos¡t¡vo

contemplado en el artículo 60 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial e la Ciudad de México.

)

l

Medellín 2O2, prso quinto, Colonla Roma Sur. Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de Méxrco
paot.rnx - 5265 O78O ext l34OO

)áo,n.r 1 do 4

Así mismo se analizó la normat¡vidad apl¡cable en la materia ambiental (ruido) como es: La Ley Ambiental de
protección a la Tierra para la Ciudad de México y la Norma Ambiental para el entonces Distrito Federal

NADF-005-AMBT-2013 que establece las condiciones de medición y los lÍmites máximos permisibles de
emisiones sonoras que deberán cumplir los responsables de fuenles emisoras. 
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En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

l.Enmateriadede¡arrollourbano(usodesuelo)yestablecimiefrtomercanül

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio investigado

le corresponde la zonificación HOn nOtZ (Hab¡tación con Oficinas, 7 n¡veles máximos de construcción' 20olo

de área libre, densidad Z número de viviendas resultado de dividir la superficie máx¡ma de construcción

entre la superficie por cada vivienda), en donde el uso de suelo para hotele!' moteles' hostales' casas de

huéspedes y albergues se encuentra prohibido, por no encontrarse sobre un corredor urbano'

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, se constató

un inmueble de dos niveles, en el cual se encuentran en funcionamiento diversos establecim¡entos: entre
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ellosenlapuertaeldenominado..LocalTripHostel,,,sinconstatarelgirodelmismo

llegarse de información para el esclarec¡miento de los h

realizó una búsqueda en Google del establecimiento denun
En este sentido, a efecto de a
adscrito a esta Subprocuraduría

a través de la Página de intemet

echos, personal

ciado, en la cual
se constaló que7 x Les

el establec¡miento se promoc¡ona con g¡ro de hostal

I¡
Al respecto, a efecto de garantizar el derecho de los

realizar las manifestaciones que conforme a derecho

3OO/3O0-02758-2019, dirigido al propietario, poseedor

Álvaro Obregón número 24&A, Colonia Roma Norte'

particulares y con el fin de que tengan oportunidad de

correspondan, e§ta Entidad notificó el oficio PAOT-o$

y/o encargado del establecim¡ento ubicado en Aven¡da

Alcaldía Cuauhtémoc, s¡n que a la fecha de la emisión

de la presente se cuente con respuesta' -

En razón de lo antefior, se realizó la consulta en el sistema de lnformac¡ón Geográfica de la secretaría de

Desarrollo urbano y viv¡enda de la ciudad de México, en la cual se consultó el certificado Único de

zonificaciónyUSodesueloconnúmerodefolio49669-,151BoMA15defecha17dejul¡ode2015,enelque
seestablecequeelusodesueloparahotelés,moteles,hostal€,ca3erdehuéspedesyalbergues'se
poora 

"¡"r".r, 
*lo en los predios que se encuentren en un conedor urbano --------

X
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Enconclus¡ón,elestablecimÉntomeroantildenominado..LocalTripHostel"congirodehoslal;nocuentacon
Certificado único de Zonificación de Uso de Suelo que certifique como permit¡do el uso de hostal'

corresponde al lnsüuto de Verificación Administrat¡va de la ciudad de México' eiecutar visita verificac¡ón en

materia de desarollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones que a derecho

correspondan

Respectoalamateriadeestablec¡mientomercant¡l'asolicituddeestaSubprocuraduría,laDirecc¡ón
General de GObiemo de la Alcaldía cuauhtémoc, informó que cuenta con Permiso de lmpacto vecinal

número 3697 de fecha 11 de mayo de 20,18, para el estableoimiento mercantil denominado 
,.Roma Steak

House,,con giro de restaurante, es decir, para un establecimiento con diferente denominación y giro, --_--
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En conclusión, el establec¡miento denominado "Local Tr¡p Hostel" con g¡ro de hostal, no cuenta con Permiso
para su funcionamiento, contemplado en el artículo 19 de la Ley de Establecimientos Mercantiles vigente
para la Cludad de Méxic¡

Conesponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutar visita de ver¡ficación en materia de establecim¡ento
mercantil e imponer las sanciones procedentes.

2.- En materia amb¡entel (ru¡do).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un ¡nmueble de dos niveles, en el cual se encuentran en funcionamiento diversos establecim¡entos;
entre ellos el denom¡nado "Local Trip Hostel" con giro de hostal, no obstante, no se perc¡b¡ó ru¡do generado

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, 85
fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica cilada y 327 fracción ll y 403 del codlgo de
proced¡miento c¡v¡les de la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc, al predio
invest¡gado le corresponde la zon¡ficac¡ón HOIT l2OlZ (Habitación con Oficinas, 7 niveles máximos de
construcción, 2Oo/o de á¡ea libre, dens¡dad Z número de viviendas resultado de dividir la superf¡cie
máxima de construcción entre la superflcie por cada vivienda), en donde el uso de suelo para
hoteles, moteles, hostales, casas de huéspedeg y albergues se encuentra pohibido, por no

por el mismo.

I

encontrarse sobre un corredor urbano.

2. Durante los reconocimientos de hechos y de la consulta en Google, realEada por personal adscrito a
esta Subprocuraduría, se constató el funcionamiento de un establecimiento denorninado "Local Trip
Hostel" con g¡ro de hostal

3. El establecimiento denominado "Local Trip Hostel" con giro de hostal no cuentia con Certificado Único
de Zonif¡cación y Uso de Suelo ni Perm¡so para su funcionamiento, ¡ncumpliendo con lo dispuesto en
el artículo 19 de la Ley de Establecimientos Mercant¡les para la C¡udad de México.

4. Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, ejecutar visita
verificación en maler¡a de desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas de seguridad y
sanc¡ones que a derecho correspondan

5. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc ejecutar visita de verificación en mater¡a de establecim¡ento
mercantil e imponer las sanciones procedentes.
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La presente resoluck5n, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su ¡nvestigación

y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conduido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

afticulo 27 fraccón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía

Cuauhtémoc y al lnlituto de Verificación Admin¡strativá de la Ciudad de México, para los efectos precisados

en el apartado que antecede

TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Lic Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambi€ntal Y del orde rial de la Ciudad de México.----
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